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Nota 1: Criterios de manejo: 1. Estos inmuebles deberán mantener su uso actual principal y podrán ampliar de acuerdo a las normas contempladas en esta tabla.

2. En caso tal de pretender cambiar el uso actual o participar en la unidad de ejecución, se deberá realizar la modiicación al presente Macroproyecto de acuerdo al trámite pertinente establecido 
en legislación vigente, proceso mediante el cual se cambie la condición del o de los inmuebles pasando de áreas de manejo especial, las cuales no participan de cargas ni beneicios, a predios que 
participan activamente en el respectivo reparto de cargas y beneicios.

3. Así las cosas, la plusvalía generada por el eventual desarrollo de cualquiera de las áreas de manejo especial ubicadas dentro del plan parcial, será la liquidada por el municipio en el momento de 
tal evento y no como carga resultante de la aplicación del Macroproyecto.

Nota 2: Normas generales para los usos existentes. Las áreas de manejo especial (Preexistencias) podrán ser objeto de actuación urbanística de ampliación, siempre y cuando no cambien sus usos actuales 
principales y complementarios y cumplan con los siguientes criterios:

1. La actuación urbanística no debe requerir o generar nueva dotación de infraestructura de servicios públicos domiciliarios de nivel primario o secundario y debe contar con los permisos de fun-
cionamiento y la aprobación de los sistemas de tratamiento de aguas residuales por parte de la autoridad ambiental.

2. Los índices de ocupación y construcción no podrán superar lo que se establece a continuación.

3. La aprobación de la actuación urbanística de ampliación deberá ser solicitada y obtenida por el titular del derecho de dominio del inmueble original y deberá conservar el uso actual del suelo 
existente siempre y cuando sea permitido por la normativa nacional, municipal y ambiental que esté vigente en el momento de la solicitud.

Artículo 3°. Modiicar el artículo 36 de la Resolución 2146 de noviembre 4 de 2009, 
el cual quedará así:

“Artículo 36. Documento Técnico de Soporte (DTS). Hace parte integral de la presente 
Resolución, el Documento Técnico de Soporte radicado en el Ministerio de Vivienda, Ciu-
dad y Territorio con nemero 2015ER0109898 del 16 de octubre de 2015, el cual modiica 
parcialmente el Documento Técnico de Soporte anexo a la Resolución 0664 del 26 de 
septiembre de 2012”.

Artículo 4°.Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de la fecha de 
su publicación en el Diario Oicial y modiica los artículos 5Y y 11B de la Resolución 2146 
de noviembre 4 de 2009 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 5°.Comunicación. Envíese copia del presente acto administrativo al Municipio 
de Pereira, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.4.2.1.4.1 del Decreto 1077 
de 2015.

Publíquese, comuníquese y cemplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de enero de 2016.
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Luis Felipe Henao Cardona.
(C. F.).

dePartamento nacional de Planeación

D o

DECRETO NÚMERO 0173 DE 2016

(febrero 1°)

por el cual se adiciona el Decreto 1082 de 2015, con el in de reglamentar los artículos 141, 
196 y 197 de la Ley 1753 de 2015, sobre estructuración integral de proyectos de inversión; 
presentación de proyectos por parte del Gobierno nacional a los órganos colegiados de 
administración y decisión (OCAD) y reconocimiento de los costos de estructuración por 

parte de los OCAD.

El Presidente de la Repeblica de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales, 
en particular las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1753 de 2015 “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
“Todos por un Nuevo País” establece las siguientes estrategias transversales: Competitividad 
e Infraestructura Estratégica; Movilidad Social; Transformación del Campo; Seguridad, 
Justicia y Democracia para la Construcción de Paz; Buen Gobierno y una estrategia envol-
vente de Crecimiento Verde.

Que la Ley 1753 de 2015 incorpora estrategias regionales para promover la gestión 
territorial y promover su desarrollo.

Que la Ley 1753 de 2015 identiica la importancia de mejorar las capacidades de las 
entidades territoriales para la formulación, ejecución y seguimiento de los planes y progra-
mas de inversión, incluyendo la estructuración de proyectos y la evaluación por resultados 
de la inversión con el apoyo del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Colciencias) y del Departamento Nacional de Planeación (DNP).

Que el artículo 141 de la Ley 1753 de 2015 autoriza la destinación y asignación de 
recursos para la identiicación, preinversión y estructuración de proyectos de carácter 
estratégico del orden nacional y territorial para dar cumplimiento al Plan Nacional de De-
sarrollo y autoriza la canalización de recursos a través de las entidades públicas de carácter 
inanciero del orden nacional.

Que de conformidad con las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos 
por un Nuevo País”, con el objetivo de alcanzar una eiciente gestión del gasto peblico, el 
Departamento Nacional de Planeación está encargado de liderar un programa de apoyo y 
fortalecimiento en estructuración de proyectos de las entidades, a través de la formulación 
de metodologías, guías e instrumentos técnicos y legales estandarizados, así como la cons-
trucción de un portafolio de proyectos referenciables y metodologías para su estructuración, 
entre otros. Lo anterior, en consonancia con las estrategias de fortalecimiento a las secretarías 

de planeación, realizadas con el objeto de incrementar la capacidad institucional de estas 
en la formulación de proyectos para el Sistema General de Regalías.

Que con el in de dinamizar la estructuración de proyectos en beneicio de las regiones 
y lograr un impacto efectivo en el territorio, el artículo 196 de la Ley 1753 de 2015 le otor-
gó al Gobierno nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación, la facultad 
de presentar a los órganos colegiados de administración y decisión (OCAD) proyectos 
de inversión de impacto regional en los que concurran diferentes fuentes de inanciación 
públicas o privadas y con cargo a las asignaciones de los fondos de desarrollo regional y 
de Compensación Regional del Sistema General de Regalías.

Que el artículo 197 de la Ley 1753 de 2015 permite destinar recursos del Sistema General 
de Regalías para el reconocimiento de los costos derivados de la estructuración técnica, 
legal y inanciera de proyectos, cuando hayan sido adelantadas por entidades inancieras 
del orden nacional con participación estatal y, para el caso de los recursos del Fondo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, también cuando hayan sido adelantadas por instituciones 
de educación superior acreditadas institucionalmente.

Que con el objetivo de racionalizar las normas de carácter reglamentario, el Gobierno 
nacional a través del Decreto 1082 de 2015 compiló las normas del Sector Administrativo 
de Planeación Nacional, en el cual se incorporaron las normas reglamentarias del Sistema 
General de Regalías.

Que es necesario reglamentar los artículos 141, 196 y 197 de la Ley 1753 de 2015, con 
el objeto de hacer operativos los mecanismos de estructuración de proyectos, presentación 
de proyectos por parte del Gobierno nacional a los OCAD y el reconocimiento de los costos 
de estructuración con recursos del SGR.

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese la Sección 1 al Capítulo III del Título VI del Libro 2 de la Parte 
2 del Decreto 1082 de 2015, la cual quedará así:

“SECCIÓN 1

ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS

“Artículo 2.2.6.3.1.1. Estructuración de proyectos. Para efectos de la presente sección 
la estructuración integral comprende la formulación del proyecto de inversión.

Por formulación se entenderá la identiicación de una necesidad, la articulación con las 
metas previstas en los Planes de Desarrollo, el planteamiento de las posibles alternativas 
de solución y la recomendación de aquella que sea la más adecuada. Por estructuración 
integral se entenderá el conjunto de actividades y estudios de orden técnico, inanciero, 
ambiental, social y legal que se deben realizar en la etapa de preinversión de un proyecto 
y la deinición del esquema más eiciente de ejecución.

Se asumirá que la formulación y estructuración son dos acciones inherentes a los proyectos 
de inversión, siendo la formulación un insumo necesario para avanzar en la estructuración 
integral de los proyectos. La formulación y estructuración de un proyecto podrán llevarse 
a cabo en las fases de peril, prefactibilidad y factibilidad, conforme con el alcance que 
a tales fases le atribuye el artículo 2.2.4.1.1.3.2 del presente decreto, o las normas que lo 
modiiquen, sustituyan o adicionen.

Parágrafo. Siempre que el Departamento Nacional de Planeación disponga de proyectos 
tipo, las entidades peblicas deberán utilizarlos en la etapa de preinversión, incluyendo los 
pliegos de condiciones y contratos tipo diseñados por Colombia Compra Eiciente para tal 
efecto. En el evento en que esto no sea viable deberá justiicarse y en todo caso tenerse en 
cuenta dichos insumos para la estructuración integral de los proyectos de inversión:

Cuando se presenten proyectos ante los órganos colegiados de administración y decisión 
haciendo uso de los proyectos tipo, se solicitará el pronunciamiento técnico al Departamento 
Nacional de Planeación y no habrá lugar al pronunciamiento de que trata el numeral 3 del 
artículo 2.2.4.4.2 del presente decreto. El Departamento Nacional de Planeación emitirá 
el respectivo pronunciamiento dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de 
la solicitud”. 

“Artículo 2.2.6.3.1.2. Destinación y asignación de recursos. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 141 de la Ley 1753 de 2015, la nación y las entidades descentrali-
zadas del orden nacional podrán destinar y asignar recursos para la estructuración integral 
de proyectos estratégicos, nacionales o territoriales, que serán aquellos necesarios para dar 
cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo, así:
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1. Directamente.

2. Canalizados a través de entidades peblicas de carácter inanciero del orden nacional 
que deina el Departamento Nacional de Planeación, mediante cualquiera de los siguientes 
mecanismos:

2.1. Acuerdo de voluntades, suscrito en los términos del artículo 2.2.6.3.1.3 del presente 
decreto.

2.2. Incorporación de los recursos en fondos especializados de las entidades públicas 
de carácter inanciero del orden nacional, para la estructuración de proyectos.

Parágrafo. El Departamento Nacional de Planeación deinirá mediante resolución 
las entidades inancieras que podrán canalizar los recursos, entre otros, con base en los 
siguientes criterios:

1. La capacidad jurídica, conforme a su régimen legal aplicable, para estructurar proyectos.
2. Los modelos de negocio implantados para la contratación y ejecución de los proyectos. 

3. Ser vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia”. 

“Artículo 2.2.6.3.1.3. Canalización de recursos a través de las entidades inancieras. 
Para que la nación o una entidad descentralizada del orden nacional puedan destinar y 
asignar recursos, a título de inanciación o coinanciación, para la estructuración integral de 
proyectos, deben acordar con la entidad peblica de carácter inanciero del orden nacional, 
por lo menos los siguientes aspectos: 

1. Descripción general de los proyectos que serán formulados y estructurados integral-
mente. 

2. Descripción de las actividades y estudios que se ejecutarán en cada una de las fases 
que componen la formulación y estructuración integral.

3. Obligación de la entidad inanciera de rendir informes que den cuenta de la ejecución 
de lo acordado.

4. El plazo para la ejecución.

5. El valor del acuerdo y condiciones de ejecución.

6. Las reglas en materia de derechos de autor.

El acuerdo suscrito constituirá el título con fundamento en el cual se efectuará el des-
embolso de los recursos y el pago de las prestaciones acordadas.

Cuando las estructuraciones se vayan a realizar con recursos de un fondo especializa-
do para la estructuración de los proyectos con que cuente una entidad pública de carácter 
inanciero del orden nacional, para que la nación o sus entidades descentralizadas puedan 
efectuar los desembolsos que correspondan, suscribirán enicamente los contratos estable-
cidos para la incorporación de recursos al respectivo fondo”. 

“Artículo 2.2.6.3.1.4. Portafolio de iniciativas. Las entidades inancieras conformarán 
portafolios de iniciativas, con las siguientes características:

1. Tener la vocación de proyectos nacionales o territoriales necesarios para dar cumpli-
miento al Plan Nacional de Desarrollo.

2. Estar clasiicadas sectorialmente.
3. Tener determinados los estudios que se requieren para culminar su formulación y 

estructuración integral, y
4. Tener estimados los costos de cada una de las fases de la estructuración integral de 

los proyectos.

Parágrafo. Las entidades inancieras establecerán formatos con la información mínima 
que deben aportar los interesados para incluir nuevas iniciativas en sus portafolios”.

“Artículo 2.2.6.3.1.5. Entrega de las estructuraciones. Cuando la entidad pública de 
carácter inanciero del orden nacional culmine la estructuración integral, entregará el producto 
debidamente documentado y soportado a las entidades públicas que destinaron y asignaron 
recursos para tal in o que se hayan previsto como beneiciarias de la estructuración, segen 
lo pactado, y de manera informativa, al Departamento Nacional de Planeación”. 

“Artículo 2.2.6.3.1.6. Recursos complementarios. Las entidades públicas de carácter 
inanciero del orden nacional, de acuerdo con las normas que los rigen, podrán incorporar 
recursos propios o de otras fuentes peblicas o privadas para coinanciar la estructuración 
de proyectos. Los recursos pueden provenir entre otros, de entidades peblicas, organismos 
multilaterales, de cooperación internacional, capital de riesgo de entidades privadas o 
donaciones de particulares.

Parágrafo. Los aportantes de recursos y las entidades peblicas de carácter inanciero del 
orden nacional, en cuanto no concurran causales de incompatibilidad o inhabilidad, podrán 
ejecutar los proyectos que fueron estructurados en los términos de la presente sección, de 
conformidad con su objeto social y la normativa aplicable”.

Artículo 2°. Adiciónese al artículo 2.2.4.1.1.4.2 del Decreto 1082 de 2015, un parágrafo 
con el siguiente texto: 

“Parágrafo. Para la estructuración de proyectos estratégicos en los términos del artículo 
141 de la Ley 1753 de 2015, además de lo previsto en el presente artículo y los artículos 
2.2.4.1.1.4.3, 2.2.4.1.1.5.5, 2.2.4.1.1.5.6 y 2.2.4.1.1.5.7 del presente decreto, se deberá 
atender lo dispuesto en la Sección 1 del Capítulo III del Título VI del Libro 2 de la Parte 
2 del presente decreto”.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 2.2.4.1.1.4.3 del Decreto 1082 de 2015, el cual 
quedará así:

“Artículo 2.2.4.1.1.4.3. Revisión y presentación. Formulada una iniciativa de proyecto 
ante la secretaría de planeación de la entidad territorial o ante los representantes de las 
comunidades indígenas, las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenque-

ras, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, corresponderá a dichas instancias 
respectivamente revisar que el proyecto de inversión se hubiese formulado siguiendo la 
metodología, lineamientos y requisitos para la viabilización deinidos por el Departamento 
Nacional de Planeación y la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, y que el 
mismo cumple con las características de pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto, 
y articulación con los planes y políticas nacionales, territoriales y étnicos, en los términos 
del artículo 23 de la Ley 1530 de 2012.

Cuando el proyecto no cumpla con las metodologías, lineamientos y requisitos de via-
bilización a que se reiere el primer inciso del presente artículo la Secretaría de Planeación 
de la respectiva entidad territorial, cuando le corresponda, lo devolverá por una sola vez, 
dentro los cinco (5) días hábiles siguientes al formulador para ajustarlo y presentarlo a la 
Secretaría de Planeación, señalándole los ajustes que el proyecto requiere.

Devuelta una iniciativa de proyecto al formulador, este dispondrá de un término de cinco 
(5) días hábiles contados a partir de la devolución del proyecto para ajustarlo y presentarlo 
a la secretaría de planeación respectiva.

Los representantes legales de las entidades territoriales o los representantes de las 
comunidades minoritarias de que trata el artículo 25 de la Ley 1530 de 2012, presentarán 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, el respectivo proyecto a la 
secretaría técnica del órgano colegiado de administración y decisión competente.

Las secretarías de planeación municipales podrán presentar los proyectos a ser inan-
ciados con cargo a los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación ante las 
secretarías de planeación departamentales, quienes realizarán la revisión del proyecto y la 
presentación ante la secretaría técnica del órgano colegiado de administración y decisión de 
acuerdo con lo establecido en el inciso 1° del presente artículo, o directamente a Colciencias 
como secretaría técnica del órgano colegiado.

De conformidad con lo previsto en el artículo 196 de la Ley 1753 de 2015, el Gobierno 
nacional, por conducto del Departamento Nacional de Planeación, podrá presentar ante 
los OCAD, proyectos de inversión de impacto regional, a los que se reiere el artículo 155 
de la Ley 1530 de 2012, siempre que concurran distintas fuentes de inanciación peblicas 
o privadas.

Estos proyectos serán presentados con el pleno cumplimiento de las características y 
requisitos previstos para los proyectos de inversión en la Ley 1530 de 2012 y sus normas 
reglamentarias o las normas que las modiiquen o sustituyan. Para dichos proyectos, el 
Departamento Nacional de Planeación será responsable de aplicar el Sistema de Evaluación 
por Puntajes.

Parágrafo 1°. Cuando el Gobierno nacional presente proyectos ante el OCAD Regional 
lo hará a través de la Ventanilla Única del Sistema General de Regalías, adjuntando la carta 
de presentación suscrita por el Director General del Departamento Nacional de Planeación, 
o su delegado.

Parágrafo 2°. Para los proyectos de inversión presentados por el Gobierno nacional, 
corresponde a la entidad pública designada ejecutar el cumplimiento de los requisitos 
posteriores a su aprobación”.

Artículo 4°. Adiciónese el artículo 2.2.4.1.1.5.5 al Decreto 1082 de 2015, con el si-
guiente texto:

“Artículo 2.2.4.1.1.5.5. Reconocimiento de costos de estructuración. Para que opere 
el reconocimiento previsto en el artículo 197 de la Ley 1753 de 2015, la instancia veriica-
dora de requisitos deinida en el artículo 2.2.4.1.1.4.4 del presente decreto deberá revisar, 
además de lo previsto en el presente decreto y los lineamientos y requisitos deinidos por la 
Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, que la entidad que presenta la iniciativa 
haya aportado lo siguiente:

1. Petición de utilizar recursos del SGR para reconocer los costos de estructuración 
del proyecto de inversión, irmada por el representante legal de la entidad que presenta la 
iniciativa y que será la responsable de realizar el reconocimiento y de ordenar el giro corres-
pondiente a la entidad inanciera del orden nacional con participación estatal o institución de 
educación superior que haya estructurado el proyecto, en los términos del presente artículo.

2. Copia de los documentos que conforman la estructuración integral del proyecto con 
sus componentes técnico, inanciero, ambiental, social y legal en la que se incluya:

2.1. El valor de los costos de estructuración que, en caso de aprobación del proyecto, 
serán reconocidos a la entidad inanciera del orden nacional con participación estatal o ins-
titución de educación superior, incluyendo aquellos que corresponden a la contraprestación 
de aquellas por el servicio prestado. El valor correspondiente a la contraprestación deberá 
estar en condiciones de mercado y determinado e identiicado para conocimiento del OCAD.

2.2. Modelo inanciero que sustenta el proyecto de inversión, en el cual se incorporen 
todos costos de estructuración, como parte de los costos de inversión.

3. Certiicado de la entidad inanciera del orden nacional con participación estatal o 
institución de educación superior en donde se acredite la fuente de los recursos que fueron 
empleados para la estructuración, desagregada por: (i) recursos peblicos (fuente especíica); 
(ii) recursos propios, y (iii) otras fuentes.

4. Copia de la carta de intención presentada por la entidad inanciera del orden nacional 
con participación estatal o institución de educación superior, en la que maniieste que, en 
caso de que se apruebe el proyecto de inversión, se compromete a:

4.1. No solicitar reconocimiento adicional por la misma estructuración en caso de que 
el proyecto de inversión sea aprobado por otro OCAD.

4.2. Cumplir la obligación de reinversión de que trata el inciso inal del artículo 197 de 
la Ley 1753 de 2015, en los términos del presente decreto.

Con la aprobación del proyecto de inversión por parte del OCAD se entenderá aproba-
do el reconocimiento de los costos de estructuración solicitado. En el acuerdo del órgano 
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colegiado se identiicará la entidad que realizó la petición de que trata el numeral 1 del 
presente artículo y el monto asignado a esta para realizar el reconocimiento correspondiente. 

El OCAD no podrá reconocer costos que hayan sido pagados previamente, ni comi-
siones de éxito.

En los casos en que la estructuración se haya realizado por parte de una entidad inanciera 
del orden nacional, en los términos previstos en la Sección 1 del Capítulo III del Título VI 
del Libro 2 de la Parte 2 del presente decreto, se deben discriminar los costos que fueron 
objeto de pago y aquellos que se inanciaron, es decir que son susceptibles de recuperación, 
a través de su eventual reconocimiento por parte de los órganos colegiados de adminis-
tración y decisión (OCAD). Los recursos reconocidos por el SGR deberán utilizarse para 
la estructuración de nuevos proyectos conforme el artículo 197 de la Ley 1753 de 2015.

El reconocimiento de los costos de estructuración se realizará con fundamento en el 
acuerdo del OCAD, mediante acto administrativo expedido por la entidad que solicitó la 
destinación de los recursos para tal in y que será responsable de ordenar el giro a la enti-
dad inanciera del orden nacional con participación estatal o a la institución de educación 
superior que realizó la estructuración correspondiente.

Parágrafo 1°. En el evento en que los costos de estructuración hayan sido inanciados, 
esto es, susceptibles de recuperación, la entidad inanciera o la institución de educación 
superior podrá acceder al reconocimiento a que se reiere el presente artículo, pero será su 
responsabilidad manifestar a quienes la hayan inanciado que los recursos que se obtengan 
deben reinvertirse conforme con la obligación de que trata el inciso inal del artículo 197 
de la Ley 1753 de 2015 y según lo señalado en el artículo 2.2.4.1.1.5.6 del presente decreto.

Parágrafo 2°. En los proyectos presentados a los OCAD por el Gobierno nacional, por 
conducto del Departamento Nacional de Planeación, se podrá solicitar el reconocimiento 
de los costos de estructuración por parte de una entidad territorial, para lo cual se deberán 
adjuntar los documentos a que se reiere el presente artículo”. 

Artículo 5°. Adiciónese el artículo 2.2.4.1.1.5.6 al Decreto 1082 de 2015, con el si-
guiente texto:

“Artículo 2.2.4.1.1.5.6. Reinversión de los recursos reconocidos por el SGR por la 

estructuración de proyectos de inversión. En cumplimiento de lo previsto en el inciso inal 
del artículo 197 de la Ley 1753 de 2015, las entidades inancieras del orden nacional con 
participación estatal e instituciones de educación superior acreditadas institucionalmente 
deberán reinvertir el valor de los costos de estructuración reconocidos por los OCAD, sin 
incluir aquellos que corresponden a la contraprestación por el servicio prestado, segen 
detalle de costos previsto en el numeral 2.1 del artículo 2.2.4.1.1.5.5 y de conformidad con 
las condiciones del mercado.

Cuando los costos de estructuración hayan sido inanciados con recursos canalizados a 
través de entidades inancieras del orden nacional en los términos del artículo 2.2.6.3.1.3 del 
presente decreto o por una institución de educación superior acreditada institucionalmente, 
la obligación de reinversión se cumplirá con la estructuración de nuevos proyectos para el 
Sistema General de Regalías, por parte de la entidad que recibe el reconocimiento, quien 
podrá inanciarla o coinanciarla.

En el evento en que los recursos hayan sido canalizados a través de un fondo especia-
lizado para la estructuración integral de los proyectos a los que se reiere el artículo 141 de 
la Ley 1753 de 2015, la obligación de reinversión se podrá cumplir con la incorporación 
de los recursos reconocidos por el OCAD en el respectivo fondo para la estructuración de 
nuevos proyectos para el Sistema General de Regalías, sin incluir aquellos que corresponden 
a la contraprestación por el servicio prestado.

Parágrafo. En cumplimiento de la obligación de reinversión prevista en el presente ar-
tículo, la entidad que reciba el reconocimiento debe iniciar la estructuración integral de un 
nuevo proyecto dentro del año siguiente a la recepción del reconocimiento correspondiente. 
Asimismo debe publicar en su página web, a más tardar el 31 de diciembre de cada año, 
informes anuales que den cuenta de los recursos que ha reinvertido”.

Artículo 6°. Adiciónese el artículo 2.2.4.1.1.5.7 al Decreto 1082 de 2015, con el si-
guiente texto:

“Artículo 2.2.4.1.1.5.7. Cese de la obligación de reinversión de los recursos reconocidos 

por el SGR por la estructuración de proyectos de inversión. La obligación de reinversión 
de que trata el artículo 2.2.4.1.1.5.6 del presente decreto cesará:

1. Cuando por las estructuraciones efectuadas con los recursos reconocidos por los 
OCAD no se realice un nuevo reconocimiento de los costos en que incurrió la entidad i-
nanciera del orden nacional con participación estatal o la institución de educación superior 
para realizarlas.

2. Cuando la entidad estructuradora renuncie o no pretenda el reembolso de los costos, 
siempre que haya reinvertido la totalidad de recursos que le fueron reconocidos por el SGR 
y entregue a las entidades territoriales previstas como beneiciarias los documentos que 
conforman la estructuración integral del proyecto con sus componentes técnico, inanciero, 
ambiental, social y legal, acompañada de lo previsto en los numerales 2 y 3 del artículo 
2.2.4.1.1.5.5 del presente decreto”. 

Artículo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
adiciona el Decreto 1082 de 2015.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 1° de febrero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Director del Departamento Nacional de Planeación,
Simón Gaviria Muñoz.

dePartamento administrativo  
en ciencia, tecnología e innovación

Consejo Nacional de Beneficios Tributarios

A o

ACUERDO NÚMERO 13 DE 2015

(diciembre 31)
por el cual se ija el monto máximo total de deducibilidad para el año 2016, prevista en 

el artículo 158-1 del Estatuto Tributario.
El Consejo Nacional de Beneicios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación, en 

ejercicio de sus facultades legales y en especial las establecidas por la Ley 1286 de 2009, 
por el artículo 34 de la Ley 1450 de 2011, el Decreto 121 de 2014, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 31 de la Ley 1286 de 2009 creó el Consejo Nacional de Beneicios 

Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación, en adelante CNBT. 
Que el artículo 34 de la Ley 1450 de 2011, por medio de la cual se expidió el Plan 

Nacional de Desarrollo 2010-2014, modiicó la conformación del CNBT y determinó que 
hacen parte del mismo el Director del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología 
e Innovación (Colciencias), quien lo presidirá, el Ministro de Hacienda y Crédito Peblico, 
o el Director de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o su representante, el 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su representante, el Director del Departamento 
Nacional de Planeación o su representante y por dos (2) expertos en ciencia, tecnología e 
innovación, designados por el Director de Colciencias. 

Que la Ley 1739 de 2014 en su artículo 32 modiicó el artículo 158-1 del Estatuto 
Tributario y estableció que las personas que realicen inversiones en proyectos caliicados 
por el CNBT como de investigación, desarrollo tecnológico o innovación, de acuerdo con 
los criterios y las condiciones deinidas por el Consejo Nacional de Política Económica y 
Social mediante documento Conpes, tendrán derecho a deducir de su renta, el ciento setenta 
y cinco por ciento (175%) del valor invertido en dichos proyectos en el período gravable en 
que se realizó la inversión. Esta deducción no podrá exceder del cuarenta por ciento (40%) 
de la renta líquida, determinada antes de restar el valor de la inversión.

Que de conformidad con el parágrafo 3° del artículo 158-1 del Estatuto Tributario, es 
función del CNBT deinir anualmente un monto máximo total de la deducción, así como el 
monto máximo anual que individualmente pueden solicitar las empresas como deducción 
por inversiones o donaciones efectivamente realizadas en el año.

Que el CNBT en sesión del 17 de diciembre de 2015, segen consta en Acta nemero 
03 del mismo año, deinió el cupo máximo de deducibilidad para el año 2016 ijado en 
$500.000.000.000,00 como valor base de inversión o donación en proyectos de investigación, 
desarrollo tecnológico o innovación y un monto máximo anual que individualmente pueden 
solicitar las empresas en $75.000.000.000,00 como valor base de inversión o donación en 
el mismo tipo de proyectos. 

Sobre el particular, el CNBT en la sesión del 17 de diciembre de 2015, segen consta 
en Acta nemero 03 manifestó que, dado que el año 2015 no se utilizó la totalidad del cupo 
asignado, se hace necesario mantener el mismo cupo de deducción con el in de alcanzar 
la meta del cuatrienio establecida en el Plan Nacional de Desarrollo que corresponde al 
100% de asignación del cupo.

Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional de Beneicios Tributarios en Ciencia, 
Tecnología e Innovación, 

ACUERDA:
Artículo 1°. Monto máximo total de deducibilidad para el año 2016. Fijar como monto 

total de la deducción que por inversiones o donaciones hagan los contribuyentes de renta, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 158-1 del Estatuto tributario, en proyectos 
caliicados como de investigación, desarrollo tecnológico e innovación por el CNBT, para 
el año gravable de 2016, la suma de $875.000.000.000,00 que corresponde a un valor base 
de inversiones o donaciones con derecho a deducción para dichos proyectos por valor de 
$500.000.000.000,00.

Artículo 2°. Monto máximo anual que individualmente pueden solicitar las empresas. 
Fijar como monto máximo anual que individualmente pueden solicitar las empresas, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 158-1 del Estatuto tri-
butario en proyectos caliicados como de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
por el CNBT, para el año gravable de 2016 en $131.250.000.000,00 que corresponde a un 
valor base de inversiones o donaciones con derecho a deducción para dichos proyectos por 
valor de $75.000.000.000,00.

Artículo 3°. Vigencia. El presente Acuerdo se aplicará para las inversiones o donaciones 
que se realicen a partir del 1° de enero del año 2016, en los proyectos caliicados como de 
Investigación, Desarrollo tecnológico e Innovación.

Comuníquese, publíquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de diciembre de 2015.
La Directora General Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación,

Yaneth Giha Tovar
Presidente.

El Director Técnico de la Dirección de Desarrollo Tecnológico e Innovación,
Julián Pontón Silva
Secretario Técnico.

(C. F.).
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